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escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 23 de junio de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 28 de julio
de 1999, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Número 60.—Piso segundo, letra A, en la planta
quinta de construcción del bloque número 3 de La
Cuesta de San Francisco, 14, en Las Rozas (Ma-
drid), con entrada por el portal 3, de San Ignacio
de Loyola. Inscrito en el Registro de la Propiedad
de Las Rozas al tomo 2.463, libro 470, folio 188,
finca número 27.470.

Tipo de subasta: 21.744.000 pesetas.

Dado en Majadahonda a 25 de febrero de
1999.—El Juez sustituto, Alfredo Muñoz Naran-
jo.—El Secretario.—11.452.$

MÁLAGA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 12 de Málaga,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 519/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa-
ña, Sociedad Anónima», ahora «Argentaria, Caja
Postal y Banco Hipotecario, Sociedad Anónima»,
contra don José Berlanga Carvajal, don Francisco
Cid Perea y doña María Josefa Gutiérrez Orive,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 11 de mayo
de 1999, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3028, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de junio de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de julio
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana número 12.—Vivienda en construcción,
tipo 1 C, enclavada en la parcela número 61, inte-
grada dentro del núcleo de viviendas adosadas, ubi-
cada en una parcela de terreno enclavada en la
denominada manzana 14, de la huerta llamada de
Alonso y La Ravisa, en término de Pizarra, partido
Egido.

Su solar ocupa una extensión superficial de 135
metros cuadrados. Linda: Por su frente, calle con
manzana número 16; derecha, entrando, casa núme-
ro 13; izquierda, casa número 11, y fondo, casa
número 2.

Inscripción de hipoteca: Tomo 726, libro 85 del
Ayuntamiento de Pizarra, folio 104, inscripción
segunda, del Registro de la Propiedad de Alora,
finca número 7.771.

Tipo de subasta: 6.820.000 pesetas.

Dado en Málaga a 2 de febrero de 1999.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—11.372.$

MARBELLA

Edicto

Don Antonio Ruiz Villen, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número
5 de Marbella,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 246/1997, se tramita procedimiento de menor
cuantía, a instancias de comunidad de propietarios
Cabopino, contra doña Adriana Faltoyano Eliad,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
14 de mayo de 1999, a las diez horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2996, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor

del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Quinta.—Sin perjuicio de la notificación a la deu-
dora que se lleve a efecto, conforme a los artículos
262 a 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de
no ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación a los mismos del triple señala-
miento, del lugar, día, hora y tipo de las subastas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de junio de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de julio
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca registral número 2.009, antes 7.671-A, ins-
crita en el Registro de la Propiedad número 1 de
Marbella al tomo 1.075, libro 30, folio 18. Valorada
en la suma de 7.500.000 pesetas.

Dado en Marbella a 20 de enero de 1999.—El
Magistrado-Juez, Antonio Ruiz Villen.—El Secreta-
rio.—11.446.$

MARCHENA

Edicto

Doña Almudena Congil Díez, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 1 de los
de Marchena y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
y bajo el número 214/1997, se siguen autos de juicio
declarativo ordinario de menor cuantía, sobre liqui-
dación de pro indiviso, a instancia de «Menogal,
Sociedad Anónima», representada por el Procurador
don Antonio Guisado Sevillano, contra don Rafael
Olías Espian, doña María Ángeles Fernández Esca-
lera y «Promociones Inmobiliarias Financieras e
Inversiones, Sociedad Anónima», en los que he acor-
dado proceder a la venta en pública subasta, por
término de veinte días, por primera, segunda o ter-
cera vez, en su caso, bajo las siguientes condiciones:

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado a las once horas.

La primera, por el tipo de tasación, el día 7 de
mayo de 1999.

La segunda, con la rebaja del 25 por 100 del
valor de tasación, el día 7 de junio de 1999.

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 7 de julio
de 1999.


